
Desactiva Uriostegui conflicto
social de agua en Cuernavaca

Abonó 3.5 mdp a la CFE y se aprobaron 15 mdp al SAPAC

Ayer mismo, los manifestantes retiraron los bloqueos de las 
calles

SELECCIÓN MORELENSE

Académicos en asamblea 
decidirán en marzo si hay 
huelga en UAEM

Confía líder sindical, Mario Cortés, conjurar las 
banderas rojinegras

Intensificarán el diálogo con la administración central 
universitaria

GERARDO SUÁREZ DORANTES    03

Una tripulación de 12 especialistas morelenses del ‘deporte ciencia’ irá a Guerrero en busca de conseguir pasaportes a la etapa nacional, 
programada en Tabasco de los Juegos Nacionales Conade 2023. Está ya conformada la selección de ajedrez que representará a la entidad.

Eso es paliativo; urge solución definitiva

Ayer, otra pesadilla por 
vecinos sin agua y los 
bloqueos, por ira

Por 2° día, vecinos de Chamilpa y otras 
colonias cerraron vialidades

El gobernador exhortó al Congreso a redireccionar 
recursos por esta crisis
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El apoyo no es para 
Urióstegui, sino para 
beneficiar a la gente, dicen

El Congreso del estado podría apro-
bar una ampliación presupuestal a 
favor del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca, pero 
sólo si así lo solicita el Poder Ejecu-
tivo. Sobre esto, el presidente de 
la Mesa Directiva, Francisco Erick 
Sánchez Zavala.
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Observador político
Gerardo Suárez

Congreso enviará más 
fondos a SAPAC si el 
Ejecutivo lo pide
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Presentó amparo Jiutepec 
para evitar destitución de 
autoridades municipales

La consejería jurídica y de servicios 
legales del ayuntamiento de Jiute-
pec promovió un juicio de amparo 
indirecto como medida extraordi-
naria, en defensa contra la resolu-
ción de destitución en contra de 
autoridades municipales por el Se-
cretario de Estudios.
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El TCA de Morelos 
invade  las facultades del 
Poder Legislativo

El Impepac informa 
que ya hay 15 denuncias
y se investigará

Un total de 15 quejas se han pre-
sentado ante el Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participa-
ción Ciudadana (Impepac) en con-
tra de tres políticos por presunta-
mente promover su imagen rumbo 
al proceso electoral del 2024. 
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Al menos 3 personas 
promueven su imagen 
de manera irregular



2 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Jueves 23 de febrero de 2023

OBSERVADOR 
POLÍTICO  

Gerardo Suárez 
Dorantes 

Joel Sánchez, flamante dirigente 
del SNTE-Morelos

Lo que no se ganó en las urnas difícilmente se podrá re-
vertir en la mesa de la negociación, menos aún bajo 
chantajes y declaraciones infantiles de supuestos actos 
al margen de la ley, debido a que no se presentan las 

pruebas en el contundente triunfo de Joel Sánchez Vélez, fla-
mante secretario general del importante organismo como es 
la sección 19 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE) en Morelos.

POR LA UNIDAD.- Con prudencia, sin triunfalismos o actos pro-
tagónicos e incluso de venganza, Joel Sánchez Vélez dejó de 
lado todos los colores de las diez planillas que compitieron 
por la dirigencia y los convocó a trabajar por la unidad y el 
fortalecimiento del magisterio.

El maestro ganador quien desde hace varias décadas logró 
adquirir experiencia dentro de la administración del SNTE en 
Morelos, luego de ocupar varias carteras y finalmente, logró 
contar con el respaldo de miles de integrantes del magisterio 
que lo llevaron al triunfo durante una elección inédita, de-
mocrática, participativa que rompió con los paradigmas de 
sucesión en este importante sindicato.

Quizás un punto fundamental para que Sánchez Vélez se 
haya convertido en el líder de los maestros en la entidad, fue 
que el voto se fragmentó y provocó que la lucha fuera entre 
únicamente dos planillas, ya que las otro ocho prácticamen-
te fueron de relleno, por ello quedaron en el camino.

Hoy, a dos días de la derrota aún no logran asimilarla y de in-
mediato reaccionan con el hígado, de una manera un tanto 
ilógica y por ello anuncian que van a impugnar para tratar 
de revertir el triunfo que logró con el respaldo de miles de 
maestros a quienes minimizan que se hayan volcado a las 
urnas por el que consideraron la mejor propuesta sindical por 
los próximos tres años.

Debe haber un reconocimiento a los maestros activos y ju-
bilados que hicieron el cambio, que le dieron su confianza 
total y absoluta para que los represente en los próximos tres 

años como dirigente del sindicato más importante del estado 
y que ahora, el reto de Joel Sánchez será cumplir y demostrar 
porque la gente confió en él. Hoy su compromiso es con las 
bases y atender sus demandas será una necesidad.

En el camino Joel Sánchez dejó a Felipe Castro Valdovinos y a 
su padrino político, el senador Ángel Yáñez que se sigue des-
inflando conforme se acerca el proceso electoral del 2024,  
así como a Felipe Domínguez, quién era respaldado desde 
palacio de gobierno y muchos otros más quiénes pese a no 
pesar, no logran asimilar la derrota.

Insisto, el reto de Joel Sánchez es será muy grande sobre todo 
para tratar de unificar a la mayoría de las expresiones del ma-
gisterio y rescatar aquellos que han sido rezagados, olvidados 
y que requieren de una atención inmediata, casi urgente, 
como sucede con el caso de los maestros jubilados.

UN EJÉRCITO DE MAESTROS SE HIZO PRESENTE.-  Son 43 mil 
integrantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de Edu-
cación  que deberán fortalecer su proceso, porque desde 
ahora se convierten en una verdadera fuerza de represen-
tación popular que buscarán los diversos candidatos, tanto 
hombres como mujeres de los distintos partidos políticos a la 
gubernatura del estado en el 24, para aprovechar la estruc-
tura del órgano sindical más grande e importante del Estado 
de Morelos.

Lo cierto es que la campaña del hora ganador de la elec-
ción de la dirigencia estatal del SNTE,  jamás fue de ataque 
ni de ningún tipo de denostación en contra de ninguno de 
sus compañeros y contendientes a este cargo que dejará en 
breve la maestra Gabriela Bañón; por el contrario, buscó ser 
de altura, con mucha austeridad y eso sí, recorriendo la ma-
yoría de las escuelas para entrevistarse con sus iguales para 
presentar sus propuestas.

El prestigioso columnista de esta casa editorial, el profesor 
Carlos Gallardo Sánchez, atinadamente en una de sus tantas 
colaboraciones señalaba alguna de las propuestas de Joel 

Sánchez Vélez y que ahora tendrá que poner manos a la 
obra para resolver sus problemas.

“Me llama la atención sus pronunciamientos sobre la transpa-
rencia y rendición de resultados, a los que considera impor-
tante en el trabajo de todo representante sindical. Como lí-
nea de acción estratégica, significaría, como la ha afirmado, 
a informar cuantas veces sea necesario, sobre las gestiones 
sindicales que se emprendan”.

Y agrega: “En ese rubro está convencido de que todo lo que 
esté bajo la dirección de la organización gremial, ya sea de 
orden patrimonial o de gestión, debe darse a conocer a la 
base y -someterse a constante escrutinio. Y se prepara para 
hacer prevalecer la madurez, la experiencia y la disposición 
para proponer acciones concretas, tangibles, realizables.

Por ellos sus pronunciamientos específicos sobre aspectos 
torales como el cercamiento constante con la base magis-
terial, la gestión en asuntos de prestaciones y seguridad so-
cial, la democratización en la toma de decisiones, etcétera. 
Con esa convicción y convencimiento espera participar. A 
ver cómo le responderán quienes lo escuchen y se interesen 
por sus planteamientos. Desde mi particular punto de vista es 
un bueno prospecto, acaba la cita del periodista y profesor.

En fin, me parece en lo personal porque lo conozco y es mi 
amigo, que Joel Sánchez Vélez es un buen hombre, prepa-
rado, sencillo que se sigue preparando ahora para una con-
tienda y al final sus propuestas le permitieron tener el mayor 
respaldo de los 10 candidatos y con ello ganar esta contien-
da democrática, inédita con la participación libre e indepen-
diente de los miles de maestros que salieron a votar y que 
la mayoría lo hizo a favor de Jaime Sánchez Vélez, el nuevo 
flamante secretario general del SNTE en Morelos.

Email: gerardonoticias01@gmail.com

Twitter: @gerardosuarez73

INCLUSIÓN 
EDUCATIVA EN LA 

UAEM  
Eliseo Guajardo 

Ramos 

Deficiencia y discapacidad: OMS

Desde la primera publicación de la Clasificación Interna-
cional del Funcionamiento de la Discapacidad (CIF) de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) de la Orga-
nización de las Nacionales Unidas (ONU), en 1980, se 

diferenció entre Deficiencia y Discapacidad. Incluso, agregaban 
otro concepto, el de Minusvalía. Refiriéndose la deficiencia al 
funcionamiento orgánico corporal; la discapacidad, al desem-
peño individual de la persona con discapacidad en su entrono 
social; y, la minusvalía a la discriminación institucional o normati-
va que afecta a las personas con discapacidad. Hacía énfasis 
esta clasificación en que la discapacidad no era consecuencia 
de la deficiencia, sino del entorno social; esto es, del ambiente 
excluyente o inclusivo lo que determinaba el desempeño con o 
sin discapacidad. La discapacidad, es un desempeño variable 
y relativo en función de los ambientes de inclusión, que varían 
de uno a otro. En el hogar, en la escuela, en la calle, en algún 
paseo o recreación, etcétera. Entre los tres términos, constituyen 
un dispositivo sistémico. O sea, cuando se modifica alguno de 
ellos, se alteran los demás. Es un sistema dinámico de ajuste 
permanente, de equilibración y desequilibarción constante. Lo 
que significa más bien es que hay ambientes discapacitantes y 
no discapacitantes, más que personas con discapacidad. 

La deficiencia, en cambio, puede ser estable e irreversible, sin 
cambio; es orgánico biológica, mas que social. El combate a 
la minusvalía se da en el frente de la normatividad excluyente. 
Cambiando las restricciones que institucional y oficialmente han 
tenido las personas con discapacidad para formar parte de gru-
pos y ambientes de convivencia con todas las personas (sin dis-
capacidad). A veces, se minimiza esta labor señalando que esa 
no es la inclusión, que solo está en el papel. Pero estas leyes y 
normativas le quitan la legalidad a la exclusión. Además, si de le-
yes se trata son el soporte para poder asignar presupuesto para 
fines incluyentes. Sin ley, no hay presupuesto financiero público. 
No es poca cosa y, efectivamente, no es la parte decisiva para 
la inclusión, si de actitudes se trata, ya que no puede dictarse la 
inclusión por decreto, a lo sumo se puede prohibir la exclusión 
mediante decretos y normativas para compartir espacios co-
munes por derecho, por Derechos Humanos. 

Lo que sigue siendo un hecho es que entre deficiencia y disca-
pacidad sigue habiendo confusión anfibológica. Decimos una 

para referirnos a otra y la tratamos como si fueran sinónimos. 
También, que la OMS emitió en el 2000 un nuevo CIF, en el que 
ya no hace una diferenciación tan esquemática entre deficien-
cia y discapacidad, es un concepto más complejo y amplio 
que implica a la deficiencia y discapacidad en el término de 
discapacidad. Primando el concepto social de discapacidad, 
esto es, no reducir el concepto de discapacidad al de deficien-
cia. Esto significa que debemos aplicar los términos en su jus-
ta dimensión. Por ejemplo, un aspirante en silla de ruedas que 
tenga todas las condiciones de accesibilidad física para pre-
sentar su examen de selección no podrá ser considerado con 
discapacidad para presentar su examen en estas condiciones. 
Por lo que no le aplicará el Artículo 6° Transitorio del Reglamento 
de Ingreso, Revalidación y Equivalencia de la UAEM (Que señala 
que el puntaje no aplica a los aspirantes con discapacidad has-
ta que no se estandarice este examen con población con y sin 
discapacidad). El puntaje que obtenga por CENEVAL será el que 
sea considerado para su ingreso de acuerdo a la Convocatoria 
en turno. O sea, para este examen “no tiene discapacidad”. La 
sola deficiencia en este caso no propicia una discapacidad. 
Pero este criterio deberá estar siempre en vigilancia, para estar 
revisando de forma constante, en qué casos sí y en qué casos 
no opera una discapacidad. 

Conocí a Ana Brusco y a Graciela Ricci, en marzo de 1993. Ve-
nían al emblemático evento anual de Educación Especial que 
organizaba Rocío Castañón en Puerto Vallarta. En este evento 
asistí como Director General de Educación Especial de la SEP. 
También, estuvo Gerardo Echeita y otros colegas que eran las 
directoras y directores de Educación Especial en sus países de 
América Latina. Eran todos egresados del Diplomado sobre Inte-
gración Educativa que ofreció la Organización de Estados Ibe-
roamericanos (OEI) con sede en Madrid. Invité a todos ellos para 
que de regreso, estando en el D. F., acudieran a una visita a una 
Escuela de EE de capacitación para el trabajo. También, a mi 
amiga Araceli Bechara -única madre de familia con una hija 
con discapacidad, que fue abriendo espacio para los padres 
en este tipo de reuniones “técnicas”-. Esta Escuela era la here-

dera de lo que fue el Instituto Médico Pedagógico, que fundara 
el Dr. Roberto Solís Quiroga. Ahí, de forma colegiada comenta-
mos lo que significaba la Integración Educativa en cada uno de 
nuestros países. Algunos recuerdan esta reunión como la reunión 
de la OEA para la Integración Educativa. En junio de 1994, en la 
Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales. 
Acceso y Calidad, en Salamanca, España, auspiciada por la 
UNESCO, en 1994. A la que acudimos los responsables de EE 
de nuestros países. Posteriormente, hubo varias reuniones edu-
cativas en Buenos Aires, unos por la Federación y otras por el 
Municipio. En todas estas, pernocté en varias ocasiones en casa 
de Ana, conversábamos con Ana y Graciela, vivamente los pro-
blemas y dificultades para implantar la Integración Educativa, 
siempre tan controvertida. Me tocó dar unas palabras en la in-
auguración de la Maestría en Integración, en la Universidad Po-
pular Autónoma de Puebla (UPAEP) que organizó Mónica Spinka 
(una buena amiga cordobesa y mexicana). Fue un gusto ver el 
entusiasmo con el que emprendían su posgrado. Finalmente, 
en octubre de 2019, me acompañaron al reconocimiento que 
recibí del Senado, la Cámara de Diputados y la Federación de 
Municipios, de Argentina en el recinto del Senado, en Buenos 
Aires. Nos vimos previamente para desayunar en el restaurante 
Casa Blanca, que está en contra esquina del Congreso. Y en la 
condecoración, me hicieron sentir que estaba en familia. Tan 
fue así que ingresaron conmigo durante toda la mañana que 
duró la ceremonia para la entrega de preseas a los galardo-
nados de todos los países de América Latina. Esto no quedó 
ahí, fui invitado a n evento académico de aniversario a dictar 
una conferencia. A lo largo de todos estos 30 años, he podido 
estar en un diálogo permanente con Ana y Graciela. No puedo 
hablar de Ana sin mencionar a Graciela. Este domingo pasado 
recibí la fatal noticia de parte de Alejandra Alcardini -una antigua 
colaboradora de ellas- de saber que Ana había fallecido. Mi 
cabeza dio un vuelco con los recuerdos de todos estos años. Q. 
E. P. D. Ana, era muy realista y nos hacía poner los pies en la tierra 
con nuestras utopías ¡Nada fue en valde con Ana!

educacioninclusiva.egr@gmail.com

In memoriam a
Ana Brusco

Una argentina ejemplar en la Inclusión
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Ayer, el edil de Cuernavaca, José 
Luis Urióstegui salgado desactivó 
el conflicto social por la carencia del 
vital líquido que provocó el cierre 
de calles y avenidas del centro y la 
parte norte de la ciudad, tras abonar 
3.5 millones de pesos a la Comisión 
Federal de Electricidad (EFE); au-
nado al anunció del recorte de per-
sonal que habrá en el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca y la aprobación de 15 
mdp al SAPAC para resolver la pro-
blemática.
En conferencia de prensa junto con 
integrantes del cabildo y Evelia Flo-
res, directora del SAPAC, Uriós-
tegui Salgado anuncio el proceso 
de la cirugía mayor al interior del 
órgano operador del agua para dar 
resultados inmediatos y, sobre todo, 
responderle a la gente que exige so-
lución a la carencia del agua potable.

Más aún por el grave perjuicio que 
se estaba ocasionando a la ciudad y 
de los usuarios que demandan la dis-
tribución de agua, sin importarles la 
situación económica del SAPAC y 
peor aún, dijo el edil, por los altos 
costos que les está cobrando la CFE, 
que había mantenido una negativa 
total al diálogo.
Recordó que la CFE está ajustando 
las tarifas de energía sin haberles 
comunicado al Ayuntamiento,  por 
lo que les llegó un requerimiento de 
pago que van a recurrir ante las ins-
tancias jurisdiccionales por ser co-
bros ilegales y considerarlo injusto.
Por la tarde de ayer, luego de reunir-
se con autoridades de la CFE, José 
Luis Urióstegui Salgado, informó a 
la población que estaba en los blo-
queos que ya se había resuelto el 
problema con la empresa de clase 
mundial, y se estarían reconectando 
los cinco pozos suspendidos.
Y agregó: el cabildo aprobó apoyar 
a SAPAC con hasta con quince mi-
llones de pesos, para pagar el adeu-
do generado de diciembre de 2022 
a la primera quincena de febrero de 
2023; con esto SAPAC estará en 
condiciones de cumplir regularmen-
te el consumo de luz que usa para 
extraer agua del subsuelo.

Por segundo día consecutivo, habi-
tantes de varias colonias de Cuerna-
vaca cerraron calles y carreteras para 
exigir el abasto de agua potable, 
luego de que la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) volviera a cortar 
la energía a los pozos abastecedores; 
por su parte el gobernador de More-
los, Cuauhtémoc Blanco Bravo, lla-
mó a los diputados a redireccionar 
recursos para el pago de esta deuda
Fue alrededor de las 07:00 horas 
cuando vecinos de Chamilpa y de 
colonias aledañas, cerraron la glorie-
ta de La Paloma de la Paz para de-
nunciar que a pesar de que llevaron a 
cabo una protesta el pasado martes, 
el Sistema de Agua Potable y Alcan-
tarillado de Cuernavaca (SAPAC) 
no reestableció el suministro, por lo 
que de nueva cuenta salieron a las 
calles para exigir una solución.
“Decidimos salir desde temprano 
porque es un problema que no pue-
de esperar más, necesitamos que nos 
solucionen de manera urgente por-
que tenemos más de dos semanas 
sin agua y no lo vamos a permitir, 
ayer (martes) cerramos las calles, 
bloqueamos durante varias horas y 
simplemente seguimos sin agua, no 
nos hicieron caso”, explicó Fernan-
do Ramírez, uno de los afectados.
Sin embargo, más vecinos del norte 
de la ciudad se sumaron a la manifes-
tación y determinaron cerrar ambos 
carriles de la carretera Cuernavaca-
México, lo que provocó un intenso 
caos vehicular en la zona.
Horas más tarde, a las 10:00, ve-
cinos de la Torre Latinoaméricana, 
de la calle Degollado y de la avenida 
Morelos, también protestaron para 
exigir el abasto de agua potable ya 
que denunciaron que tenían cinco 
meses sin el abasto de agua.
Los afectados, cerraron la avenida 
Morelos y exigieron al SAPAC que 
deje de poner pretextos para garanti-
zar el servicio, ya que si no es porque 
se descompuso la bomba o porque 
se cortó la energía eléctrica, siempre 

El próximo 22 de marzo será la fe-
cha en la que se realizará la asam-
blea del Sindicato Independiente 
de Trabajadores Académicos de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos (SITAUAEM), y ahí 
será donde se defina si habrá o no 
huelga, informó el secretario gene-
ral, Mario Cortés Montes.
Al respecto, el dirigente sindical in-
dicó que continúan intensificando 
el diálogo y el entendimiento con 
las autoridades de la administración 
central, luego de reconocer que ya 
han sido atendidas más del 90% de 
las cláusulas de violaciones en cum-
plimientos que se tenían.
En cuanto a las peticiones, dijo que 
se encuentran en prácticamente un 
50% actualmente y hay alrededor 
de nueve intenciones de modificar 
el contrato colectivo de trabajo, por 
lo que se mantienen prudentes y 
mesurados desde el sindicato, para 
no estallar una huelga en la Uni-
versidad Autónoma del Estado de 
Morelos.
Sin embargo, reiteró que la última 
palabra la tienen los integrantes  
de la asamblea general del SI-
TAUAEM.
Aclaró Mario Cortes que uno de 
los puntos en donde están varadas 
las negociaciones, se debe principal-
mente, al incremento salarial luego 
de señalar los incrementos que se 
han registrado en algunos servicios 
como las casetas del 7.1%, mientras 
que la oferta de la universidad en 
aumento salarial es del 4%.

Sostuvo que su válvula de escape 
será lo referente a la zona de vida 
cara, además del aumento en el ma-
terial didáctico y posiblemente, en 
lo referente a la despensa adicional 
a lo que ya se tiene del 2%.
Consideró como justas sus deman-
das, considerando que prácticamen-
te la inflación ha llegado al 8% y 
nosotros con el 4% de incremento 
salarial nos vemos y encontramos 
desfasados, por lo que buscarán que 
se pueda conjurar la huelga y que 
no se pongan las banderas rojine-
gras en la máxima casa de estudio 
de Morelos, sobre todo, dijo, por los 
estudiantes y la universidad aunque 
reconoció que también tendrán que 
ver por el interés de los trabajadores 
que no viven de aire y por ello se 
tendrán que ver las alternativas a sus 
demandas.
Reconoció la crisis que padece la 
universidad y por esta razón, agregó 
que el SITAUAEM ha estado ayu-
dándola e  incluso, donando y otor-
gándole el aumento salarial como 
ocurrió en el año 2019 lo que ha 
permitido que el déficit haya bajado 
y pese a ello, siguen los conflictos y 
los problemas de incertidumbre en 
el pago del aguinaldo de fin de año.
Adelantó que seguirán siendo parte 
de la solución del problema y con-
fió que en correspondencia, esperan 
que una vez que la administración 
ha dejado de pagar el crédito ban-
cario que se solicitó en la adminis-
tración anterior, pudiera destinar 
esos recurso para el finiquito de los 
jubilados que Estaba atorado desde 
el año 2019.

El Congreso del estado podría apro-
bar una ampliación presupuestal 
a favor del Sistema de Agua Pota-
ble y Alcantarillado de Cuernavaca 
(Sapac), pero sólo si así lo solicita el 
Poder Ejecutivo.
Sobre esto, el presidente de la Mesa 
Directiva, Francisco Erick Sánchez 
Zavala, dijo que ante crisis de agua 
potable en la capital del estado se 
podría autorizar una ampliación al 
organismo municipal.
El diputado panista indicó que el 
problema que enfrenta el Sistema 
de Agua  no es culpa del alcalde 
José Luis Urióstegui Salgado,  sino 
de administraciones anteriores que 
dejaron que la deuda con la Comi-
sión Federal de Electricidad ( CFE) 
creciera.
También lamentó que los expresi-

dentes municipales de Cuernavaca 
“no pagaron, desatendieron y hoy 
se padecen las consecuencias por la 
falta de agua en las colonias”.
Ante esto, confirmó que sí analizan 
autorizar una ampliación presu-
puestal al municipio de Cuernavaca 
no para apoyar al alcalde (José Luis 
Urióstegui), sino para beneficiar a la 
ciudadanía.
Aunque aclaró que para apoyar al 
Sapac es necesario que la solicitud 
de ampliación prespuestal la solicite 
el Gobierno estatal.
“Es una desatención de años an-
teriores han dejado un daño más 
severo. La solicitud la debe hacer  
el Gobierno estado  y debe haber 
voluntad para solicitar ampliación 
presupuestal que beneficia a los ciu-
dadanos”, dijo el presidente de la 
Mesa Directiva, Francisco Sánchez 
Zavala. 

Abonó 3.5 mdp a la CFE y se aprobaron 15 mdp al SAPAC

Desactiva Uriostegui conflicto
social de agua en Cuernavaca
Ayer mismo, los 
manifestantes 
retiraron los 
bloqueos de las 
calles

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Ayer, otra pesadilla por vecinos 
sin agua y los bloqueos, por ira

EDMUNDO SALGADO

Académicos en Asamblea decidirán en
marzo si van o no a huelga en UAEM

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

El presidente municipal de Cuer-
navaca, anunció que desde el año 
pasado y hasta enero de este año, la 
administración central canalizó re-
cursos al SAPAC para ir cubriendo 
la obligación que tiene de pagar la 
energía eléctrica y que dote a los po-
zos que abastecen de agua a Cuer-
navaca.
Además, precisó que la CFE les ha-
bía señalado que no podía dar más 
oportunidad de pago parcial al ór-
gano operador y por ello, se corre el 
riesgo de generar una deuda históri-
ca similar a la que se inició desde las 
últimas dos administraciones que se 
dejaron de pagar 300 millones de 
pesos.

Afirmo que los ingresos mensuales 
promedio que tiene SAPAC son de 
27 millones de pesos, recursos in-
suficientes para el gasto corriente y 
por ello se implementará un progra-
ma de austeridad.
Posicionamiento de la CFE
La “empresa de clase mundial” se 
deslindó del problema y culpó al 
SAPAC y al ayuntamiento de Cuer-
navaca al señalar que, ante las que-
jas de miles de usuarios que se han 
quedado sin agua en Cuernavaca 
debido al incumplimiento en el que 
incurrieron las autoridades de dicho 
organismo con los acuerdos toma-
dos en la reunión de trabajo de fe-
cha 31 de enero del 2023.

“La Comisión Federal de Electri-
cidad ha venido incrementando las 
tarifas de consumo de energía a 
SAPAC hace 2 años el promedio de 
pago mensual a CFE era de 9 millo-
nes de pesos, hoy es de 12 millones 
de pesos. Las bombas de SAPAC 
funcionan las 24 horas por lo tan-
to entramos a las tarifas de más alto 
consumo que elevan hasta un 30% 
el pago de esa energía eléctrica y 
considerar que el órgano operador 
no es un consumidor final ya que 
no utiliza la energía para obtener un 
lucro utiliza la energía para extraer 
el agua y dotar a Cuernavaca de este 
vital líquido.

Congreso enviará más fondos 
a SAPAC si el Ejecutivo lo pide

GUADALUPE FLORES

hay un motivo por el cual no tienen 
agua.
“Tenemos cinco meses sin en el 
abasto de agua, primero que porque 
la CFE les cortó la energía eléctri-
ca, luego que porque la bomba se 
descompuso, luego que la bomba se 
quemó, son muchos pretextos pero 
siempre nos dejan sin agua a todos 
los vecinos de la zona, por eso este 
miércoles decidimos salir y bloquear 
la avenida para ver si la autoridad sí 
nos hace caso” dijo Marco Antonio 
Díaz, uno de los afectados.
Al respecto, el gobernador del es-
tado se pronunció sobre el tema y 
llamó a los diputados del Congre-
so local para redireccionar recursos 
destinados para obras con el fin de 
que se pague la deuda con la empre-
sa pública.
“Derivado de la crisis por agua po-
table que afecta la capital del estado 
por el adeudo que mantiene el Ayun-

tamiento de Cuernavaca con CFE, 
de manera respetuosa exhortamos a 
las y los diputados que aprobaron el 
Fondo de Infraestructura Regional 
Municipal, para que redireccionen 
parte del presupuesto designado a 
obras que por el momento no son 
prioritarias en Cuernavaca, Yautepec 
y Yecapixtla, para atender de mane-
ra inmediata el pago de la deuda y 
evitar más afectaciones a la ciudada-
nía”, escribió Blanco Bravo en sus 
redes sociales.
Cabe mencionar, que los bloqueos 
en La Paloma de la Paz, en la carre-
tera Cuernavaca-México y en la ave-
nida Morelos, generaron un intenso 
caos vehicular en la avenida Heroico 
Colegio Militar, Domingo Díez, 
Emiliano Zapata, Paseo del Con-
quistador, el Paso Exprés, bulevar 
Benito Juárez, Álvaro Obregón, No 
Reelección, Mariano Matamoros, 
entre otras más.
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Cuautla, Mor.- A pesar de que algunos municipios abonan para terminar con los ba-
sureros a cielo abierto, “tenemos serios problemas ambientales porque la gente tira sus 
desperdicios en lugares que, pueden ser hasta inhóspitos, pero que se usan para toda 
la basura posible”, afirmó el secretario de Desarrollo Sustentable del Estado, José Luis 
Galindo Cortez.
El funcionario expresó que en Morelos hay al menos 4 rellenos sanitarios, todos ellos 
particulares, que dan servicio a la mayoría de los municipios del estado, “el conflicto 
que hay es que la gente, puede ir en su automóvil y por ahí ve un terreno baldío y tira 
la basura que lleva. Esa situación, que parece no ser de mayor problema, es como una 
bolita de nieve, porque, habrá otra familia o personas que pasen por el lugar, y también 
tiraran sus desperdicios, a la vuelta ya tenemos un tiradero a cielo abierto”, resaltó.
Dijo que hay muchos municipios que tienen la intención de participar en el tema de 
abonar a la protección del medio ambiente, y puso como ejemplo a los municipios de 
Huitzilac y Amacuzac, Puente de Ixtla, Xoxocotla, Zacatepec, Axochiapan, Tepalcingo, 
entre otros, quienes buscan acabar con los tiraderos a cielo abierto.
Pero abundó que, muchas de las veces ese tipo de prácticas se hacen de manera clan-
destina, y aunque quisieran estar ahí todo el tiempo para poder detectar y sancionar 
a quienes lo realizan, lamentablemente es de manera encubierta y eso les imposibilita 
poder atenderlos de manera puntual.
Dejó en claro que a quien se sorprendan tirando basura de manera clandestina en tirade-
ros a cielo abierto, serán acreedores a sanciones económicas, porque se debe de entender 
que se afecta el medio ambiente. “No se trata nada más de que se tiró basura en algún 
terreno baldío, lejos de algún asentamiento humano, sino de que esos desechos creen 
lixiviados que a la largas o a la corta afectará todo un sistema”, explicó.
Afirmó que de esa manera estarán generando acciones para evitar que se sigan deposi-
tando los desechos en estos sitios de manera encubierta, “vamos a sancionar, aplicar la 
Ley, no nos queda otra, porque el problema lo tenemos, y eso debemos reconocerlo, a 
pesar de los esfuerzos que estamos haciendo todos”.

La consejería jurídica y de servicios 
legales del ayuntamiento de Jiute-
pec, promovió un juicio de amparo 
indirecto como medida extraordina-
ria, en defensa contra la resolución 
de destitución en contra de autori-
dades municipales por el Secretario 
de Estudios, habilitado en funciones 
de Magistrado de la Primera Sala del 
Tribunal de Justicia Administrativa 
(TJA) del Estado de Morelos.
El amparo se promovió tras consi-
derar el gobierno de Jiutepec que 
es una clara equivocación de inter-
pretación de la ley por parte del Se-
cretario de Acuerdos, quién acordó 
destituir del cargo a servidores pú-
blicos que son electos por elección 
popular.
A través de un comunicado, señala 
que es el Congreso del estado quien 
tiene la facultad de destituir del car-
go a los representantes populares, 
previo procedimiento, algo que no 
aplica en esta ocasión.
Otro argumento para haber presen-
tado el amparo, es que el pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativo, 
a través de su reglamento interior 
invade facultades exclusivas que co-
rresponden al Congreso del estado.
Sin embargo, el gobierno de Jiute-
pec dio a conocer que hasta el día de 
ayer no se tenía conocimiento que 
un Secretario de Acuerdo habilita-
do en funciones de Magistrado del 
Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado Morelos, haya destituido 
a un servidor público por el hecho 
de combatir actos de corrupción en 
relación a diversos obras que fueron 
ejecutadas en las administraciones 

Hay problemas ecológicos 
por basureros clandestinos

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

El TJA de Morelos invade facultades del Congreso
GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Por un adeudo con una empresa 
constructora, el Tribunal de Justicia 
Administrativa ordenó la destitución 
del Cabildo del Ayuntamiento de 
Jiutepec así como de diferentes secre-
tarios.
De acuerdo con la información, la 
orden se dio en cumplimiento a la 
resolución dictada en el juicio de am-
paro 1466/22 radicado en el Juzgado 
Tercero de Distrito, por lo que se tie-
ne hasta este jueves para su cumpli-
miento.
El procedimiento, es derivado de un 
juicio promovido por una empresa 
constructora con razón social “Arqui-
tectura e Ingeniería Mads, Sociedad 
Anónima de Capital Variable”, con 
el cual se tiene un adeudo de cinco 
millones 498 mil pesos.
La resolución, además de su desti-
tución, inhabilita hasta por seis años 
para desempeñar cualquier otro em-
pleo, cargo o comisión dentro del 
servicio público estatal o municipal, 
al alcalde, Rafael Reyes; a la síndico 
municipal, Hortencia Vega Veláz-
quez; al Secretario de Desarrollo 
Sustentable, Obras, Servicios Públi-
cos, Predial y Catastro, Luis Enrique 
Paganoni Sánchez; el regidor de Go-
bernación y Reglamentos, Seguridad 
Pública, Tránsito y Derechos Huma-
nos, Gonzalo Durán Vargas; el regi-
dor de Coordinación de Organismos 

Amagan al alcalde de Jiutepec con destitución e inhabilitación por deuda
EDMUNDO SALGADO

antecesoras y que, no fueron cul-
minadas en su totalidad lo que les 
ha llevado a combatir y que segui-
rán en la misma línea para evitar un 

daño patrimonial al ayuntamiento 
de Jiutepec.
Entre los puntos que destacan, seña-
lan que las denuncias radicadas en la 

Fiscalía Especializada en Combate la 
Corrupción en contra de servidores 
públicos de la administración 2016-
2018, fue por haber autorizado de 

manera unilateral convenios en re-
lación al pago de obras inconclusas 
sin que fuese autorizado por el cuer-
po edilicio de aquella época.

Descentralizados y Turismo, Eduar-
do Navarro Salgado; la regidora de 
Desarrollo Económico, Transporte y 
Asuntos Migratorios, Patricia Mireya 
Martínez Vázquez; el regidor de Ser-
vicios Públicos Municipales, Ciencia 
Tecnología e Innovación y Planifi-
cación, Juan Carlos Beltrán Toto; el 
regidor de Hacienda Programación y 
Presupuesto, Asuntos de la Juventud, 
Relaciones Públicas y Comunicación 

Social, Crhistian de Gante Fuentes; 
la regidora de Educación, Cultura y 
Recreación, Gloria Marlén Ramírez; 
regidora de Desarrollo Agropecuario, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, Edith Flores Diego; el 
regidor de Protección Ambiental, De-
sarrollo Sustentable y Protección del 
Patrimonio Cultural, Salvador Alva-
rado Mendoza; así como al Tesorero 
Municipal, Ramiro Escobar Terrones.

Además, en la resolución se ordenó 
al Secretario del Ayuntamiento, Luis 
Edgar Castillo Vega para que en un 
plazo no mayor de cinco días, que 
vence este jueves, manifieste los nom-
bres de quienes ocuparán los cargos 
de Tesorero Municipal; Secretario de 
Desarrollo Sustentable, Obras y Ser-
vicios Públicos, Predial y Catastro; así 
como de los suplentes del presidente 
municipal, síndico y de los regidores.

Cuautla, Mor.- A pesar de que algu-
nos municipios abonan para terminar 
con los basureros a cielo abierto, “te-
nemos serios problemas ambientales 
porque la gente tira sus desperdicios 
en lugares que, pueden ser hasta in-
hóspitos, pero que se usan para toda 
la basura posible”, afirmó el secretario 
de Desarrollo Sustentable del Estado, 
José Luis Galindo Cortez.
El funcionario expresó que en Mo-
relos hay al menos 4 rellenos sanita-
rios, todos ellos particulares, que dan  
servicio a la mayoría de los muni-
cipios del estado, “el conflicto que 
hay es que la gente, puede ir en su  
automóvil y por ahí ve un terreno 
baldío y tira la basura que lleva. Esa 
situación, que parece no ser de mayor 
problema, es como una bolita de nie-

ve, porque, habrá otra familia o perso-
nas que pasen por el lugar, y también 
tiraran sus desperdicios, a la vuelta ya 
tenemos un tiradero a cielo abierto”, 
resaltó.
Dijo que hay muchos municipios 
que tienen la intención de participar 
en el tema de abonar a la protección  
del medio ambiente, y puso como 
ejemplo a los municipios de Hui-
tzilac y Amacuzac, Puente de Ixtla, 
Xoxocotla, Zacatepec, Axochiapan, 
Tepalcingo, entre otros, quienes bus-
can acabar con los tiraderos a cielo 
abierto.
Pero abundó que, muchas de las veces 
ese tipo de prácticas se hacen de ma-
nera clandestina, y aunque quisieran 
estar ahí todo el tiempo para poder 
detectar y sancionar a quienes lo rea-
lizan, lamentablemente es de manera 
encubierta y eso les imposibilita poder 

atenderlos de manera puntual.
Dejó en claro que a quien se sorpren-
dan tirando basura de manera clan-
destina en tiraderos a cielo abierto, 
serán acreedores a sanciones econó-
micas, porque se debe de entender 
que se afecta el medio ambiente. “No 
se trata nada más de que se tiró ba-
sura en algún terreno baldío, lejos de 
algún asentamiento humano, sino de 
que esos desechos creen lixiviados que 
a la largas o a la corta afectará todo un 
sistema”, explicó.
Afirmó que de esa manera estarán ge-
nerando acciones para evitar que se si-
gan depositando los desechos en estos 
sitios de manera encubierta, “vamos a 
sancionar, aplicar la Ley, no nos queda 
otra, porque el problema lo tenemos, 
y eso debemos reconocerlo, a pesar de 
los esfuerzos que estamos haciendo 
todos”.

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Hay problemas ecológicos por basureros clandestinos
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En Morelos sólo se logra conciliar 
un 30 por ciento de quejas labo-
rales que llegan a los Centros  de 
Conciliación Laboral, reconoció 
la titular de la Secretaría de De-
sarrollo Económico y el Trabajo 
(SDEyT), del Gobierno del esta-
do, Ana Cecilia Rodríguez Gon-
zález.
En entrevista,  aceptó que se con-
cilia el 30 por ciento de los casos  
laborales que llegan al Centro.
Aunque dijo que la meta es llegar 
al 70 por ciento  de conciliación 
de las quejas que se presentan en 
los Centros.
También indicó que el Centro de 
Conciliación Laboral de Cuerna-
vaca registra un aumento de que-
jas laborales, pero dijo esto es sig-
nificativo “porque representa algo 
positivo porque es la conciliación 
para impedir el litigio”.
Rodríguez González informó que 
no existe fecha para reaperturar el 
Centro de Conciliación de Jojut-
la,  que cerró el desde marzo del 
2022.
La funcionaria estatal comentó 
que no se tiene el presupuesto 
económico para reactivar el Cen-
tro, esto, al cumplirse un año de 
que cerró sus puertas.
Ana Cecilia Rodríguez indicó que  
sigen atendiendo los casos labo-
rales de Jojutla se atienden en los 
Centros de Cuernavaca y Cuautla.

Un total de 15 quejas se han pre-
sentado ante el Instituto Morelen-
se de Procesos Electorales y Par-
ticipación Ciudadana (Impepac) 
en contra de tres políticos por 
presuntamente promover su ima-
gen rumbo al proceso electoral del 
2024.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación la pre-
sidenta del órgano electoral, Mi-
reya Gally Jordá, quien precisó 
que hasta el momento se han re-
gistrado estas quejas que ya se es-
tán investigando con la finalidad 
de deslindar responsabilidades en 
caso de que los políticos señalados 
estén violando la ley electoral con 
la promoción de su imagen.

“Todas las quejas, todas las denun-
cias sobre los presuntos actos an-
ticipados de campaña que se están 
llevando y bueno pues en función 
a eso se están llevando a cabo las 
investigaciones y la sustanciación 
de estas quejas pues para poder 
estar en camino correspondiente, 
una vez que ya se tengan los docu-

mentos, en ese momento se turna-
rán al Tribunal Estatal quien es el 
que en un momento dado puede 
aplicar la sanción o quien analiza-
rá más a fondo lo que corresponde 
con este proceso”, explicó.
La funcionaria electoral, no dio 
a conocer los nombres de los tres 
personajes señalados ya que se tra-

ta de una investigación, pero re-
cordó que el Impepac está atento 
a este tipo de denuncias.
“En este momento ya tenemos de 
varias personas, no solo de una 
persona, ya de varias personas y 
estamos en alrededor de 15, 20 
denuncias, se está trabajando, se 
está sustanciando, no ha sido un 

proceso fácil porque es un tema 
que abarca de golpe a todo el es-
tado y pues se tiene que atender 
todo en todo el estado, pues son 
algunas promociones que hemos 
visto que han aparecido y que apa-
rentemente no tienen un fin con-
creto y eso es lo que se está inves-
tigando”, concluyó Gally Jordá.

Impepac: al menos 3 personas promueven 
su imagen, aparentemente, de forma ilegal

EDMUNDO SALGADO

Sólo se logra 
conciliar un 
30 por ciento 
de quejas 
laborales

GUADALUPE FLORES
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EDICTO
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA. 

PRESENTE.
Cuernavaca, Morelos, a 24 de enero de 2023.

 Ante este Juzgado Noveno Familiar de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial en el Estado de Morelos; dentro del expediente número 
18/2023-2, se tiene por abierta y radicada en la Segunda Secretaría la SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de CARLOS ALBERTO SALGADO 
MARTINEZ, quien falleció el día once de octubre de dos mil veinte, a las 
disiseis horas con treinta minutos; siendo el último domicilio del de cujus el 
ubicado en: calle Otilio Montaño numero 105, Colonia Alta Vista, Municipio 
de Cuernavaca, Morelos. Se convoca a todas aquellas personas y acree-
dores que se crean con derecho a la herencia para que se presenten a 
deducirlo ante este Juzgado, así mismo se les hace del conocimiento que 
a las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, tendrá verificativo el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS, prevista por los artículos 722 fracción IV y 723 del Código 
Procesal Familiar en vigor.

 Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en 
diez días, en el periódico “Regional del Sur” y Boletín Judicial que se editan 
en esta ciudad.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DELPRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN P. Y A. DE J. ANTONIO PÉREZ ASCENCIO

LICENCIADA YESENIA ORTEGA MONDRAGÓN

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

La Fiscalía General del Estado de 
Morelos, a través de la Coordina-
ción General de Organismos Auxi-
liares y el Instituto de Procuración 
de Justicia, emitió la Convocatoria 
2023 para el proceso de recluta-

miento, selección y formación para 
Agentes De Investigación Criminal 
(AIC).
Entre los requisitos está ser ciuda-
dano mexicano de entre los 21 y 40 
años de edad, acreditar con título y 
cédula profesional que se han con-
cluido los estudios correspondientes 

Después de nueve años cerrado, la 
mañana de este miércoles el alcalde 
Rafael Reyes  Reyes e integrantes 
del Ayuntamiento de Jiutepec re-
abrieron y pusieron en operación las 
instalaciones del Centro de Desarro-
llo Comunitario (CDC) ubicado en 
la calle Paraíso de la colonia Cerro 
de la Corona.
A través del Centro de Desarrollo 
Comunitario, personal del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) Jiutepec impartirán 
cursos y talleres como bisutería, 
bordado de traje de chinelo, glo-
boflexia, postres fríos, tejido de to-
quilla, huarachería, manualidades, 
entre otros para el autoempleo de 
las personas.
En el evento de reapertura el presi-
dente municipal de Jiutepec com-
partió con vecinos del Cerro la Co-
rona que desde la administración 

municipal se generarán las condi-
ciones para acercar materia prima a 
quienes determinaron incorporarse 
al Centro de Desarrollo, para llevar 
a cabo las diferentes actividades. 
A la fecha operan CDC’s en las co-
lonias Cuauhtémoc Cárdenas, Am-
pliación San Isidro, Vicente Gue-
rrero, Josefa Ortíz de Domínguez, 
Lomas de Chapultepec, Deportiva, 
Independencia y Cerro de la Coro-
na de las 9:00 a las 12:30 horas de 
lunes a viernes. Las personas intere-
sadas pueden pedir informes en el 
número de teléfono: 7771068939.
Asistieron a la reapertura de las ins-
talaciones los integrantes del Ayun-
tamiento: Daniel Reyes Ubaldo, 
Asenet Albavera Ávila, Adrián Gar-
cía Sámano, Raúl Martinez Ortíz, 
Érick Raúl Maya Ortíz, Natalia So-
lis Cortez y Rosa Martha Villalobos 
Virueta, así como la directora gene-
ral del DIF Jiutepec, Yadira Cristal 
Casarreal Olmedo.

FGE abre convocatoria para formar agentes de Investigación Criminal
DE LA REDACCIÓN a nivel licenciatura; en el caso de los 

hombres, acreditar el Servicio Mili-
tar Nacional; no padecer enferme-
dades crónicas o tener antecedentes 
de lesiones que dificulten el des-
empeño de la función policial; no 
contar con antecedentes penales ni 
procedimientos administrativos en 
trámite o con sanción, entre otros.
La recepción de la documentación 
correspondiente será del miércoles 
22 de febrero al viernes 31 de mar-
zo de 2023, en las instalaciones ubi-
cadas en la oficina del Instituto de 
Procuración de Justicia, ubicada en 
la calle Narciso Mendoza número 
47, colonia Acapantzingo del muni-
cipio de Cuernavaca, en un horario 
de 10:00 a 16:00 horas.
Dentro del proceso de selección se 
realizarán a las  y los aspirantes eva-
luaciones médicas, físicas, psicoló-
gicas y de conocimientos generales, 
así como a entrevistas preliminares; 
y deberán aprobar los procesos de 
evaluación de control de confianza 
y el curso de formación inicial para 
Agente de Investigación Criminal 
(AIC).
Para mayor información se puede 
acceder a la convocatoria completa 
en
https://fiscaliamorelos.gob.mx/
convocatorias/
o en la oficina del Instituto de Pro-
curación de Justicia, ubicado en 
Calle Narciso Mendoza número 47, 
en la colonia Acapantzingo del mu-

DE LA REDACCIÓN 

Reabrió Jiutepec centro de desarrollo 
comunitario en el Cerro de la Corona

nicipio Cuernavaca, al teléfono 777 
3185923, extensión: 135, o a través 

del correo electrónico reclutamien-
to@fiscaliamorelos.gob.mx
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AÑO   34 / #11536

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

En este Juzgado Civil de Primera Instancia 
del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos, con residencia en Jonacatepec, Mo-
relos, se encuentra radicado el Expediente 
Civil número 501/2022-1 relativo al Juicio Su-
cesorio Intestamentario a bienes de JUAN JI-
MÉNEZ URZÚA; denunciado por FRANCIS-
CA LÓPEZ FLORES, VALENTINA YURIDIA, 
JUAN FRANCISCO, MA. ELENA y ALMA 
PATRICIA, de apellidos JIMÉNEZ LÓPEZ; 
quien nació el uno de julio de mil novecientos 
cincuenta, tuvo como último domicilio CALLE 
AMADOR SALAZAR, NÚMERO 312, CO-
LONIA 20 DE NOVIEMBRE, POBLADO DE 
ATOTONILCO, MUNICIPIO DE TEPALCIN-
GO, MORELOS; y falleció el SIETE DE ENE-
RO DE DOS MIL DIECINUEVE por lo cual se 
convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, para 
que se presenten en el juicio a deducirlos en 
términos de ley; Asimismo, se hace saber que 
se señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTI-
CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS para tenga verificativo el desahogo de 
la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el 
artículo 723 del Código Procesal Familiar en 
vigor. 
Para su publicación en días y horas hábiles 
en términos de ley, es decir por dos veces de 
diez en diez días, en uno de los Periódicos de 
mayor circulación y en el Boletín Judicial que 
edita el Honorable Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado, en la inteligencia que entre una 
y otra publicación deberán existir diez días há-
biles, sin contar en estos los días en que se 
fijen los edictos, de igual forma no se cuenten 
entre estas fechas sábados, domingos ó días 
feriados considerados días inhábiles.

Jonacatepec, Morelos, a 15 de Febrero del 
2023.

A T E N T A M E N T E.

LIC. TERESA ROMUALDO ADAYA
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

Vo. Bo.
JACARANDA MARTÍNEZ MORALES

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA-
DO. 

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

En el Juzgado Primero Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos con residencia en Jiute-
pec, Morelos, ALICIA CAMPOS ESTRADA, 
MARICRUZ PRADO CAMPOS, FERNAN-
DO PRADO CAMPOS, ROCIO MARICELA 
PRADO CAMPOS Y LUISA FERNANDA 
PRADO DORANTES denuncian la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de ZE-
NON PRADO SALGADO también conoció 
como SENON PRADO SALGADO, quien 
tuvo su último domicilio ubicado en CALLE 
FRESNO S/N COLONIA AMPLIACIÓN OTI-
LIO MONTAÑO, CÓDIGO POSTAL 62577, 
EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, ESTA-
DO DE MORELOS y quien falleció a las 
doce treinta horas del día dieciséis de julio 
del dos mil veintidós, en el cual se ordenó 
convocar a una Junta de Herederos, misma 
que se llevará a cabo a las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS EL VEINTICUA-
TRO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTI-
TRÉS; en la Tercer Secretaria de Acuerdos 
bajo el expediente número 111/2023-3.

Por medio del presente edicto se convoca a 
todas aquellas personas que se crean con 
derecho a la herencia y a los acreedores 
a efecto de que se presenten a deducirlos 
dentro del término de ley.

Publíquese por DOS VECES consecutivas 
de DIEZ EN DIEZ DÍAS, en el Periódico “de 
mayor circulación en el Estado de More-
los”, y en el “Boletín Judicial” que se edita 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, debiendo mediar entre cada pu-
blicación nueve días hábiles, para que preci-
samente la siguiente publicación se efectúe 
en el décimo día, también hábil.

Jiutepec, Mor., a 17 de febrero de 2023.

LIC. DOLORES BLANDINA ARANDA PE-
RAL.
Juez Primero Familiar de Primera Instancia
del Noveno Distrito Judicial en el Estado.

M. EN D. ERIKA ROCÍO BAÑOS LÓPEZ.
Tercera Secretaria de Acuerdos.

EDICTO
IDGIE CASANDRA AVILA HERNANDEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Se le hace saber que en los autos 
del expediente número 171/2022-2, relati-
vo al juicio CONTROVERSIA DEL ORDEN 
FAMILIAR, LA MODIFICACION DE COSA 
JUZGADA, promovido por LUCIO AVILA 
JIMENEZ, en contra de IDGIE CASANDRA 
AVILA HERNANDEZ; la Juez Cuarto Fami-
liar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, mediante 
auto de dos de febrero de dos mil veintitrés, 
ordenó notificar a la demandada IDGIE CA-
SANDRA AVILA HERNANDEZ, en términos 
del auto de nueve de mayo de dos mil veinti-
dós, en consecuencia se le .notifica, por me-
dio de edictos para su publicación por tres 
veces de tres en tres días en el “Boletín Ju-
dicial” y en el periódico de mayor circulación, 
que se editan en esta Ciudad, asimismo por 
este medio le emplazo para que dentro del 
término de TREINTA DIAS contados a partir 
de la última publicación, produzca contesta-
ción a la demanda entablada en su contra, 
por lo que le requiero para que señale do-
micilio dentro de esta Jurisdicción para oír y 
recibir notificaciones, apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, las posteriores notifica-
ciones aun las de carácter personal les sur-
tirán efectos por medio de Boletín Judicial; 
quedando a su disposición en la Segunda 
Secretaria del Juzgado Cuarto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, ubicado en calle Le-
yva número 7, Colonia Centro de Cuernava-
ca, Morelos, las copias simples de traslado 
de la demanda y de los documentos exhibi-
dos

Cuernavaca, Morelos a 08 de febrero de 
2023.

ATENTAMENTE
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. VERONICA NAJERA VASA.

Vo.bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMI-
RANO.

EDICTO
CECILIO ALBERTO TORRES MORALES. 

EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 

Ante este Juzgado Segundo Familiar de Pri-
mera Instancia del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, se encuentra radicado 
el expediente número 116/2018-2, relativo al 
juicio ESPECIAL de DIVORCIO INCAUSA-
DO; promovido por MODESTA XIOMARA 
NUÑEZ MENDOZA en contra de CECILIO 
ALBERTO TORRES MORALES; hágase sa-
ber que por auto de veintiuno de febrero del 
año dos mil diecinueve, se ordena emplazar 
por medio de edictos al Ciudadano CECILIO 
ALBERTO TORRES MORALES, en virtud 
de ignorarse su domicilio, haciéndose saber 
al demandado, que dentro del término de 
TREINTA (30) DÍAS siguientes a partir de la 
fecha de la última publicación, conteste la 
demanda entablada en su contra, dejando a 
su disposición en la Segunda Secretaría del 
Juzgado en cita, las copias de traslado de la 
demanda y sus anexos; asimismo se LE RE-
QUIERE para que en el mismo término, seña-
le domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el APERCIBIMIENTO que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes no-
tificaciones aun las de carácter personal se le 
harán por medio de Boletín Judicial que edita 
este H. Tribunal Superior de Justicia. 

NOTA: Para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el Pe-
riódico Diario de mayor circulación y en el 
Boletín Judicial que se edita en el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

H.H. Cuautla, Morelos, a veinticinco de enero 
del año dos mil veintitrés.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. SIBELLE VIDAL CARRILLO. 

Vo. Bo.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES. 
 

EDICTO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, con residencia en Jonacatepec, 
Morelos, está radicado el Expediente 39/2023-1 relativo al JUICIO 
SUCESORIO INTESTMENTARIO A BIENES DE VENANCIO PI-
NEDA GUEVARA, quien tuvo como último domicilio CALLE CHI-
MALPOPOCA, NÚMERO 11, BARRIO SAN MARTÍN, JONACA-
TEPEC, MORELOS y falleció el catorce de junio de dos mil veinte, 
y nació el treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve; por lo cual se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio 
a deducirlos en términos de ley; asimismo, se hace saber que 
se señalaron las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista 
por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. 

Para publicar en días y horas hábiles, es decir por dos veces de 
diez en diez días, en periódico de mayor circulación del Estado y 
Boletín Judicial que edita el Honorable Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, debiendo existir entre una y otra publicación diez 
días hábiles, sin contar los días que se fijen los edictos, no se 
cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados 
considerados inhábiles. 

Jonacatepec, Morelos, a 01 de febrero de 2023.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA TERESA ROMUALDO ADAYA.

Vo.Bo.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

JACARANDA MARTÍNEZ MORALES

Cuautla, Mor.- Hace falta voluntad 
política, social y hasta económica para 
enfrentar el problema de la violencia 
de género, que en Morelos creció de 
manera exponencial en el 2022, y va 
para arriba en los primeros días del 
2023, afirmó Arussi Unda, vocera 
del colectivo feminista Las Brujas del 
Mar, que estuvo en Cuautla, invita-
da por los diputadas Tania Valentina 
Rodríguez Ruiz y Paola Cruz Torres, 
además de la regidora de Educación, 
Culktu7ra y Seguridad Publica del 
ayuntamiento de Cuautla, Carmen 
Genis Sánchez.
Destacó que hace falta voluntad, ca-
pacitación social, inversión y políticas 
públicas que ataquen el problema de 
fondo “con foros, donde se dan a 
conocer cifras, de presuntas acciones 
que se van a realizar, o denuncias por 
los acosos, violencia doméstica, labo-
ral, y hasta los feminicidios que no se 
atienden, no se va dar solución a un 

problema que está creciendo y que 
parece que no se va a detener nunca”.
Observó que el problema no es solo 
de cuestión de género, porque en la 
formación política no solo abarca a 
los hombres sino también a las mu-
jeres, porque, en ambos casos, falta 
mucho por entender, aprender y lle-
var a cabo acciones de protección a las 
mujeres.
Si se toma en cuenta, abundó que las 
mujeres en el país representan el 51.8 
por ciento de la población, no enten-
demos entonces que pasa con las fun-
cionarias, diputadas federales, locales 
y senadoras que representan a las fé-
minas. “Lo más fácil es señalar a los 
masculinos, pero, la realidad nos dice, 
que las mujeres que nos representan 
en las distintas estancias, tampoco ha-
cen mucho para prevenir y erradicar 
la violencia contra las féminas”.
“Hace bastante falta voluntad políti-
ca, así como formación política femi-
nista por parte de las mujeres que nos 
representan para que entiendan más 

o menos, cuales son los ejes de la pro-
blemática de la violencia feminicida 
que está azotando al país y parece ser 
imparable, ya que la buena voluntad 
se queda corta cuando no hay enten-
dimiento de la problemática que se 
está viviendo”, destacó.
Sostuvo que se debería priorizar el 
tema de violencia de género que exis-
te en Morelos, para prevenir y erra-
dicar los delitos contra las mujeres y 
en materia de presupuesto; las parti-
das presupuestarias para apoyar a las 
mujeres, las calificó como mediocres; 
“necesitamos personal capacitado, no 
pensar que con solo con una plática 
de una hora de perspectiva de géne-
ro se resolvió el problema, y ahí nos 
vemos”.
Es necesario, agregó, tener a personas 
realmente capacitadas al frente de las 
comisiones de combate a la violencia 
contra las mujeres, de apoyo y demás 
instancias similares, que conozcan la 
problemática y no que se les tenga 
que enseñar cómo deben de hacerlo.

Fallan políticas públicas contra violencia 
de género y hay que cambiarlas, se exige

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ
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EDICTO
HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FI-
NANCIERA DE OBJETO LIMITADO.
En el lugar en el que se encuentre.

 Ante este Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Es-
tado de Morelos, se encuentra radicado en 
la Segunda Secretaria el expediente número 
83/2020-2, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, pro-
movido por MARÍA MAGDALENA ACEVEDO 
CERVANTES, contra COMERCIALIZADORA 
INMOBILIARIA DEL BOSQUE, S.A. DE C.V., el 
INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y 
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, 
así como HIPOTECARIA SU CASITA, SO-
CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD DINANCIERA DE OBJETO LIMI-
TADO; en el cual y en cumplimiento al auto de 
siete de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó 
el emplazamiento por medio de Edictos a la 
demandada HIPOTECARIA SU CASITA, SO-
CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD DINANCIERA DE OBJETO LIMI-
TADO, que se publicaran por tres veces de tres 
en tres días en el BOLETÍN JUDICIAL y en el 
periódico de los de mayor circulación en el Es-
tado de Morelos, advirtiéndole a la demandada 
de mérito que deberá presentarse ante éste 
Juzgado dentro de un plazo de TREINTA DÍAS 
hábiles, contados a partir de la fecha de la últi-
ma publicación para que conteste la demanda 
entablada en su contra, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
acusada la rebeldía en que incurrió la deman-
dada de mérito y por presuntivamente confesos 
los hechos de la demanda dejada de contestar, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
368 de la Ley Adjetiva Civil, asimismo, para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la competencia territorial de este juz-
gado, apercibida que en caso de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán y le surtirán 
efectos por medio de la publicación del Boletín 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 127 del Código en cita; quedando a su 
disposición las copias de traslado de la deman-
da en la Segunda Secretaria de este juzgado.

Yautepec, Mor., a 21 de Febrero de 2023.
SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. IRIS FLORES DELGADO

Vo.Bo.
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

EDICTO
En este Juzgado Séptimo Fami-
liar de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, se encuentra .radica-
da la SUCESION TESTAMENTA-
RIO A BIENES DE MARIA CON-
SUELO SANDOVAL BARRERA 
también conocida como CON-
SUELO SANDOVAL BARRE-
RA quien falleció el dia trece de 
junio de mil novecientos noventa 
y nueve, a las ocho horas con 
cincuenta minutos, radicada en 
la Segunda Secretaría bajo el nú-
mero de expediente 465/2022-2.

Convóquese por medio de edic-
tos a todas aquellas personas 
que se creyeren con derecho a 
la herencia y a los acreedores 
a efecto de que se presenten a 
deducirlos dentro del término de 
Ley, señalándose las OCHO HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA TRECE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRES, para que 
tenga verificativo la JUNTA DE 
HEREDEROS.

NOTA: Para su publicación por 
DOS VECES consecutivas de 
DIEZ en DIEZ DÍAS en un perió-
dico de mayor circulación en la 
entidad, y en el “Boletín Judicial”, 
que se edita en el H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado..

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, siete de 
febrero del año 2023.
SEGUNDO SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO 
SÉPTIMO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ES-
TADO DE MORELOS.

LIC. JAVIER ADRIAN GARCIA 
MARTINEZ.

Vo.Bo.
A T E N T A M E N T E.
LIC. CLAUDIA MEDINA VOOR-
DUIN.
PRIMERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS ENCARGADA DE 
DESPACHO POR MINISTERIO 
DE LEY DEL JUZGADO SEP-
TIMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ES-
TADO DE MORELOS, EN TER-
MINOS DEL OFICIO LJGO/JUN-
TA_ADMON/0373/2023.

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del No-
veno Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Jiutepec, 
Morelos, CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ HERNANDEZ, ADUL-
FO, SATURNINO, LUISA, APOLONIO, FLORENCIA de apellidos 
FIGUEROA HERNANDEZ y JONATHAN ANTUNEZ FIGUEROA 
apoderado legal de CONCEPCIÓN FIGUEROA HERNÁNDEZ 
denuncian la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
CARLOS FIGUEROA PEÑA, radicada en la Segunda Secretaria 
de este Juzgado dentro del expediente 57/2023.- Por medio del 
presente edicto se convoca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores de la Sucesión para 
que se apersonen a deducirlos ante este juzgado en el término 
de ley, habiéndose señalado las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS para el desahogo de la junta de herederos prevista 
por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor.
 Publíquese por dos veces consecutivas de diez en diez 
días en el periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial 
que edita el Poder Judicial del Estado de Morelos.- En Jiutepec, 
Morelos a treinta y uno de enero de dos mil veintitrés.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. GABRIELA SALVADOR COBOS
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL.
LIC. ARIADNA ARTEGA DIRZO.

EDICTO
Ante este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Octa-
vo Distrito Judicial del Estado, comparece AMARA GUADALUPE 
PALOMINO GUZMAN, denunciando la Sucesión Testamentaria a 
bienes de PEDRO GUZMAN GALINDO quien también era cono-
cido como PEDRO GUSMAN y/o PEDRO GUZMAN ALCANTAR, 
quien falleció el día nueve de julio del dos mil ocho, y tuvo como 
último domicilio el ubicado en Carretera México Grutas, Kilómetro 
dos, en el Poblado de Alpuyeca, Municipio de Xochitepec, Mo-
relos; mismo que fuera radicado bajo el número de expediente 
116/2023-3.

Se convocan a quienes se crean con derechos a la herencia y a 
los acreedores a efecto de que se presenten a deducirlos confor-
me a la ley señalándose las TRECE HORAS DEL DÍA QUINCE 
DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verifica-
tivo la JUNTA DE HEREDEROS.
NOTA: para su publicación por dos veces consecutivas de diez en 
diez días en el boletín judicial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación del Estado de Morelos.

Xochitepec, Morelos; a trece de febrero del 2023.

Vo. Bo.
ATENTAMENTE
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS
D. EN D. ALEJANDRO HERNÁNDEZ ARJONA.
TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. DENISSE AVIDA SÁNCHEZ VALLADAREZ.


